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[bookmark: _Hlk191488656]“Por la cual se resuelve la solicitud de reconocimiento de la calidad de denunciante elevada por el xxxxx, en la denuncia de xxxx D-xx del xx de xxx de xxxx, presentada sobre los bienes de la causante xxxx y se dictan otras disposiciones”
_________________________________________________________________________

EL xxxxx DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) “CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS”
En ejercicio de las facultades conferidas por el numeral xxxx del artículo xxxx de la Resolución 1426 de 2026, y en desarrollo de lo dispuesto en el Decreto 1084 de 2015, la Resolución 682 de 2018 y,
CONSIDERANDO:
I. CONSIDERACIONES PRELIMINARES Y COMPETENCIA
1. La Ley 7 de 1979[footnoteRef:1] estableció dentro de las funciones del ICBF, promover las acciones en que tenga interés por razón de su vocación hereditaria o de bienes vacantes o mostrencos. Para tal efecto, y en cumplimiento de los artículos 2.4.3.1.3.1 y siguientes del Decreto 1084 de 2015, la Directora General del ICBF expidió las Resoluciones 1426 de 2026[footnoteRef:2] y 682 de 2018[footnoteRef:3], la primera de ellas realiza unas delegaciones en materia de bienes vacantes, mostrencos y vocaciones hereditarias y la segunda adopta el procedimiento que debe seguirse en el trámite de las denuncias de estos bienes y vocaciones hereditarias. [1:  “Por la cual se dictan normas para la protección de la Niñez, se establece el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, se reorganiza el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y se dictan otras disposiciones".]  [2:  “Por medio de la cual se realizan unas delegaciones, se derogan las Resoluciones 1710 de 2004 y 681 de 2018 y se dictan otras disposiciones”.]  [3:  “Por medio de la cual se adopta el procedimiento que debe seguirse en el trámite de las denuncias de bienes vacantes, mostrencos y vocaciones hereditarias”.] 

2. El artículo 2.4.3.1.3.1 del Decreto 1084 de 2015, establece que toda persona que tenga conocimiento de un bien vacante urbano, mostrenco o con vocación hereditaria, deberá presentar una denuncia por escrito ante la Dirección General o la Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, de acuerdo con la ubicación del bien o el lugar en donde se adelante el respectivo proceso judicial. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el numeral tercero del artículo xxxx de la Resolución 1426 de 2026, se delegó en el xxxx la facultad para:
“(…) xxxx”. 
II. ANTECEDENTES RELEVANTES
4. El xxxx de febrero de xxxx, el señor xxxx, actuando en nombre propio e identificado con cédula de ciudadanía No. xxxx , presentó mediante correo electrónico ante la xxxx del ICBF escrito de denuncia, respecto de la xxxx sobre los bienes de la causante xxxx, identificada en vida con la cédula de ciudadanía No. xxxx [footnoteRef:4]. El bien denunciado correspondió a: xxxx  [4:  Véase: carpeta digital, DENUNCIA, 2021.02.18 DENUNCIA.] 

5. Una vez verificado el libro radicador de denuncias de bienes vacantes, mostrencos y vocaciones hereditarias de la xxxx, no se evidenció denuncia anterior respecto de la misma causante. En consecuencia, la xxxx del ICBF inscribió[footnoteRef:5] el caso como D- xxxx del xxxx de xxxx de xxxx.  [5:  Artículo 9 de la Resolución 682 de 2018 del ICBF. ] 

6. El xxxx de xxxx de xxxx a través de oficio con radicado No. xxxx la xxxx solicitó a Kartal S.A. y al Depósito Centralizado de Valores de Colombia- DECEVAL si la señora xxxx, identificada en vida con la cédula de ciudadanía No. xxxx figuraba en el libro de accionistas como propietaria de acciones emitidas por Kartal S.A.[footnoteRef:6] [6:  Véase: carpeta digital, etapa probatoria, oficios a entidades, 09_07_2021 202110420000127151. ] 

7. El xxxx de xxxx de xxxx mediante oficio con radicado No. xxxx la xxxx requirió al señor xxxx Acostapara que aportara: “los soportes que permitan probar que la señora xxxx que aparece inscrita en el libro de accionistas de Kartal S.A., es la misma persona relacionada en su denuncia[footnoteRef:7]”. No se obtuvo respuesta alguna por parte del señor xxxx.  [7:  Véase: carpeta digital, ETAPA PROBATORIA, 29_10_2021_OFICIO_DENUNCIANTE_202110420000222781. ] 

8. El xxxx de xxxx de xxxx el Representante Legal de Kartal S.A. emitió respuesta en los siguientes términos: 
(…) “en el libro de registro de accionistas de la compañía figura como accionista xxxx, quien no está plenamente identificada con un numero de identificación asociado, lo cual le impide a la Compañía corroborar que efectivamente corresponde a la persona mencionada en su requerimiento, identificada con cédula de ciudadanía número xxxx [footnoteRef:8]”. [8:  Véase: carpeta digital, etapa probatoria, oficios a entidades, respuestas, RESPUESTA KARTAL. ] 

9. El xxxx de xxxx de xxxx la xxxx mediante oficio con radicado No. xxxx solicitó a Kartal S.A., lo siguiente: 
“1. Emitan certificación de las acciones que la señora xxxx, tenía con la compañía Kartal, en la cual se indique el número de las acciones, su valor actual y el de sus dividendos. 
2. Nos indique la fecha de la última vez la señora xxxx, reclamó los dividendos de sus acciones[footnoteRef:9]”. [9:  Véase: carpeta digital, etapa probatoria, respuesta KARTAL DICIEMBRE 2026. ] 

10. El xxxx de xxxx de xxxx el Representante Legal de Kartal S.A., emite respuesta a lo solicitado por cuanto allega certificación e informa que la señora xxxx nunca reclamó los dividendos correspondientes a las acciones de Kartal[footnoteRef:10].  [10:  Véase: carpeta digital, ETAPA PROBATORIA, respuesta KARTAL DICIEMBRE 2026. ] 

11. El xxxx de xxxx de xxxx, se solicitó al señor xxxx, a través del correo electrónico autorizado   xxxx @hotmail.com allegar la documentación relacionada con la denuncia de vocación hereditaria manifestar expresamente su intención de continuar o no con el trámite de la denuncia de vocación hereditaria[footnoteRef:11]. [11:  Véase: carpeta digital, ETAPA PROBATORIA, 17_03_2026_Solicitud documentos - Expediente D-132.] 

12. El xxxx de xxxx de xxxx, se reiteró la solicitud anterior otorgando plazo hasta el xxxx de xxxx de xxxx para remitir la información requerida[footnoteRef:12]. No se obtuvo respuesta alguna frente a los requerimientos.  [12:  Véase: carpeta digital, ETAPA PROBATORIA, 31.03.2026 Reiteración solicitud documentos - Expediente D-132.] 

13. Una vez instaurada, recibida y radicada la denuncia y agotada la etapa probatoria en virtud del artículo 21 de la Resolución 682 de 2018, el ICBF deberá reconocer o negar la calidad de denunciante. 

III. PROBLEMA JURÍDICO POR RESOLVER
14. Corresponde determinar si resulta procedente reconocer o negar la calidad de denunciante dentro del trámite de la denuncia de xxxx D- xxxx respecto de la causante xxxx. 
IV. CONSIDERACIONES JURÍDICAS
4.1. Marco normativo aplicable
15. La Ley 7 de 1979, en su artículo 20, asigna al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar la función de promover las acciones en que tenga interés por razón de su vocación hereditaria o de bienes vacantes o mostrencos.
En desarrollo de esta disposición, el Decreto 1084 de 2015 y las Resoluciones 1426 de 2026 y 682 de 2018 regulan la competencia, el procedimiento y los requisitos probatorios para el conocimiento y trámite de las denuncias de vocación hereditaria.
16. El artículo 2.4.3.1.3.4 del Decreto 1084 de 2015: 
“una vez presentada la denuncia, se exigirá al denunciante los documentos necesarios para comprobar su veracidad, la naturaleza, descripción, ubicación, y demás elementos de identificación del bien.
Cuando el denunciante, sin causa justificada, dentro de los treinta (30) días siguientes a la denuncia, no adjuntare los documentos exigidos, se hará efectiva la garantía, si la hubiere, y el ICBF podrá adelantar el proceso sin que el denunciante tenga derecho a participación alguna”.
17. En particular, el literal b) del artículo 21 de la Resolución 682 de 2018, establece que: 
“Se negará la calidad de denunciante mediante acto administrativo motivado y se ordenará continuar de oficio cuando dentro de los treinta (30) días contados a partir de la radicación de la denuncia, no se allegue la documentación que permita comprobar la veracidad, naturaleza, descripción y ubicación de los bienes denunciados, salvo que medie justificación para su incumplimiento. De igual manera se procederá ante la renuncia voluntaria del denunciante, la cual deberá constar por escrito”.
18. En concordancia con lo anterior el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, estipula que: 
“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para resolver la petición.
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales”.
4.2. Análisis del caso concreto
19. De los antecedentes expuestos se advierte que, en ejercicio de las competencias delegadas, la xxxx requirió al xxxx para que allegara los soportes documentales necesarios que permitieran verificar que la persona registrada como accionista en Kartal S.A. corresponde efectivamente a la causante xxxx. No obstante, no se obtuvo respuesta por parte de este. Adicionalmente, se le solicitó en dos oportunidades que manifieste expresamente su intención de continuar o no con el trámite de la denuncia, sin que se recibiera pronunciamiento alguno.
20. En este contexto, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 2.4.3.1.3.4 del Decreto 1084 de 2015, conforme al cual corresponde al denunciante aportar los documentos necesarios para comprobar la veracidad de la denuncia y la identificación de los bienes. Su incumplimiento, sin justificación, habilita al Instituto para continuar el trámite de manera oficiosa sin reconocer participación económica.
21.  En concordancia con lo anterior, el literal b) del artículo 21 de la Resolución 682 de 2018 establece que se negará la calidad de denunciante cuando no se allegue oportunamente la documentación necesaria para verificar la información suministrada en la denuncia, salvo que exista justificación válida. En el presente caso, pese a los requerimientos efectuados, no se acreditaron los elementos mínimos que permitan establecer la titularidad de los bienes denunciados en cabeza de la causante.
22.  Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, cuando el peticionario no atiende los requerimientos efectuados por la administración dentro del término otorgado, se configura el desistimiento tácito de la actuación. En el presente caso, el señor xxxx  no atendió los requerimientos realizados, no acreditó los elementos mínimos necesarios para verificar la titularidad de los bienes denunciados, ni manifestó su intención de continuar con el trámite, configurándose en consecuencia dicha figura jurídica.
23.  En consecuencia, no es procedente reconocer la calidad de denunciante dentro del trámite de la denuncia de xxxx D- xxxx, toda vez que no se cumplieron las cargas probatorias mínimas ni se atendieron los requerimientos efectuados por la administración, configurándose además el desistimiento tácito de la solicitud.
24.  De acuerdo con el fundamento jurídico expuesto, es claro que, para esta xxxx, no es viable reconocer la calidad de denunciante, en tanto se ha configurado la figura del “desistimiento tácito” prevista en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015.
25. Aunado a lo anterior, y en aplicación de lo dispuesto en el literal b) del artículo 21 de la Resolución 682 de 2018, se deberá adelantar de manera oficiosa las acciones correspondientes con el fin de continuar el trámite de la denuncia de xxxx D- xxxx del xxxx de xxxx de xxxx, sin reconocimiento de participación económica a favor del denunciante.
V. CONCLUSIÓN
26. El examen integral de los antecedentes y de la normativa aplicable permite concluir que no resulta procedente reconocer la calidad de denunciante al xxxx dentro del trámite de denuncia de xxxx D- xxxx, en razón al incumplimiento de las cargas probatorias y a la falta de atención de los requerimientos efectuados por el Instituto.
27. En efecto, se evidenció que, pese a los múltiples requerimientos realizados por la xxxx, el denunciante no allegó los soportes necesarios para verificar la titularidad de los bienes denunciados en cabeza de la causante, ni manifestó su intención de continuar con el trámite. Esta circunstancia configura el desistimiento tácito, de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, así como la causal establecida en el literal b) del artículo 21 de la Resolución 682 de 2018.
28. En consecuencia, al no acreditarse los elementos mínimos que permitan establecer la veracidad de la denuncia ni cumplirse las cargas a cargo del denunciante, no es jurídicamente viable reconocerle dicha calidad, quedando habilitada la administración para continuar el trámite sin lugar a un reconocimiento de participación económica.
29. En mérito de lo expuesto, y en aplicación del literal b) del artículo 21 de la Resolución 682 de 2018, se ordenará negar la calidad de denunciante al señor xxxx y disponer la continuación oficiosa del trámite de la denuncia de xxxx D- xxxx del xxxx de xxxx de xxxx, sin reconocimiento de participación económica a su favor, en observancia de los principios de legalidad, seguridad jurídica, eficacia y economía administrativa.
30. Esta decisión garantiza la correcta aplicación del régimen jurídico en materia de vocaciones hereditarias, preservando la función pública de defensa del patrimonio estatal, asegurando que la intervención del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar se ajuste estrictamente a las condiciones de competencia, validez y motivación que rigen el ejercicio de la función administrativa.
VI. DECISIÓN
31. En mérito de lo expuesto, y de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley 7 de 1979, el Decreto 1084 de 2015, la Resolución 1426 de 2026, la Resolución 682 de 2018, y la Ley 1437 de 2011,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1. NEGAR la solicitud de reconocimiento de la calidad de denunciante elevada por el señor xxxx, frente a la denuncia de xxxx D- xxxx del xxxx de v de xxxx, presentada sobre los bienes de la causante xxxx. 
ARTÍCULO 2. CONTINUAR de manera oficiosa el trámite administrativo, judicial y notarial a que haya lugar, dentro de la denuncia de xxxx D- xxxx del xxxx de xxxx de xxxx, sin reconocimiento de participación económica a favor del denunciante. 
ARTÍCULO 3. NOTIFICAR la presente resolución al denunciante y demás interesados, si los hubiere, a través de la Oficina Jurídica, en los términos establecidos en los artículos 67 a 69 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 4. Contra este acto administrativo procede el RECURSO DE REPOSICIÓN, el cual podrá interponerse por escrito en la diligencia de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a esta, o a la notificación por aviso, según corresponda.

ARTÍCULO 5. La presente resolución rige a partir de su notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C., a los


xxxx xxxx
xxxx 

Revisó: xxxx
Proyectó: xxxx
Página 1 de 2[image: ]                                                Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080
Sede de la Dirección General
Teléfono: 4377630 - Colombia


image1.jpeg
¥





image2.jpeg
www.icbf.gov.co
@icbfcolombiaoficial @ICBFCoIombia @icbfcolombiaoficial ICBFColombia




